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ESCRITURA HA, SI. 

  

QUITO - ECUADOR 

CONSTITUCION DECLA COMPAria 

DECRESFONSABILIDADLIMITADA 

DOUBLE STAR CONSTRUCTORA Clóá. LTDA. 

Formada puors 

YIMLORO ANG 

FA LánG HE 

CUANTIA: €, 1.000 

bis 3 coplas 

E 

En lao ciudad de Duito, Distrito Metropolitano 
  

Capital o de Las República delo Ecuador har dia 
  

Miércolo doce dz) de Octubre del Dos Mil Once: 

ante mis doctor FERMANDO FLO ELFMIÍRK, — Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Guitos,s  comparecens El 
y 

sefiar  YINLONG MANG,/ casados pur “us Propios 

aerecnoks | el señor FAGIAMO HE, soltero, por sus 

derechas, Locas comparecientes 0 

     

  

   

  

Jura pad o 

cua lo Mia €l primero y de nacionalidad China el 

bien inteligenciado en el Idioma EL dl 

anda Márores de edad, domiciliados en esta    carta



  

  

ciudad el primero y «el segundo en la ciudad de 

Heilongiiang, y de paso por esta ciudad de Guito- 

  

Ecuador, capaces para contratar Y poder Gbligareo, 

á — quienes los identifico con su Presencia o ya 8 

cédula de ciudadania, bien instruidos por mi el 

Notario en el objeto y resultado de esta escritura 

públicas a la que procede de conformidad con la 

mintla que me presenta para que eleve a escritura 

  

púubldcas cuyo tenor literal es el siguientes 

NOTARIOS En el Registro de Escrituras Públicas 2 A 

cargo, sírvase insertar ina de constitución de la 

Compañia de responsabilidad  limiteda DOUBLE STAR 
  

CONSTRUCTORA CIA. LTD... la misma que funcionará al 
  

tenar de Jas siguientes cláusulas» PRIMERA: 

     mparecen al _otorgamie 
A A a - 2 

COMPARECIENTE 

e. critura de Constitución de la Compariia 

  

preserdte 

de Responsabilidad Limitada, el. señor YIMLONMG in
 

  

  
MANE, par sus propios derechas, de estado civil 

  

casado, empresario, de nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Huitas yy 

el señor FAGIANG ME, por sus propios derechos, —de 

  

estado civil soltero, eapresario, de nacionalid: 

China, de tránsito por esta ciudad de Quito, 

Quienes declaran que es su voluntad celebrar COMO 

sn efecto. celebran el presente contrato de 

constitución de La compaRda DOLL STAR 

SLUNDO y VOLUNTAD DE 

  

CONSTRUCTORA -—CIgO LTDA. $5 

CONSTITLIORLA. (Los. compareciontes manifiestan y 
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YAA go 

SA 

    

   

y 
declaran quee es su voluntad, Puindar y constitAr e 

Compañia Limitada, que se denoainará DOUE 

CONSTRUCTORA CLA. LT. « da misma que 88 FE 

la Ley de Compañías, Código de Comercio, 

Civil leves afinez a «Ft actividad, y o Los 

  

siguientes Estatutos TERCERA: ESTATUTOS DECLA 
  

CONFARTIA. CAPITULO FRIMEROS DENORNIMNACIón, —OBRCETO 

SOCIAL, DURACIÓN Yo DOMICILIO. ARTICULO PRIPERO. 

DEMONIMACIÓN, + El nombre de la Compañia que En 

constituye se denominarásA DOUBLE STák CONSTRUCTORA 

CCA. LTDA, por lo tanto girará bado este nombre y 

  

se regirá por las leves ecuatorianas, en especial 

. por da ley de compañias y los presente estatutos.      

a ARTICULO SEGUNDO. DECGETO SOCIAL.“ La comparila 

tendrá por obieto social el efectuar toda actividad 
e 

Jelacionada con la rama de la construcción en todas 

cose fases y en cualquier ramo de la Arquitectura € 

  

izar estudios, diseñe 

  

ingenierías, esto es YE 

construcción, mantenimiento a, meloramiendea y 

administración de todo tipo de obras civiles comcos 

   

  

    

  

izacioness  vivlendass edificios públicos y 

privados,  Vviazs carreteras, puentes, canales de 

riego abras de infraestructura COMO 

alcánflarililados, sistemas de Acuia potable, 

telefonia, redes electricas, infraestructura 

srroinduestrial e industrial Desarrollo y patente 

ema constructivos Rara obras ciwdl 

  

Frec ca dy desarrodio "e comercialización de



  

  

tiendas Mantenimientea e 

  

Administración ce con urb residenciale 

  

urbanizaciones, edificios qgmiblicos Yo privados. 

importación de todo. tipo de maquinaria para 

utilizar en las construcciones caumpldiendo con las 

  

A ardenanias que regi Lan Las 

  

leyes, reglamentos 

actividades: Alepr entación y Comercialización de 

  

      de coanmetradccilór 

  

de comparas nacional 

  

máacbes ri, 

tén dentro del us     Yo extranieras que € ctori hara el 

cueplinienteo de su Fin social la compañía, también 

irme dd     realizar la comprasenta de bier 

  

adoinistrar das (isacs para los. fines señalados y 

realizar cuantas Operaciones comerciales que ss 

relacionen con ys Fines y abietivos /asi COMO en E 

de acti     alizar  koda «1      meral podrá re y 

comercio. permitidos 

  

por da Ley, ¡Aodrá adquirir 

acciones o participaciones e en e«umente de capital 

secar de     de otras  Compafíiíasa  Cliyas Final: 

identico. objeto. social, Aúdas la 

descritas, La compariia las podrá realizar pur 

actividades 

  

BLUE priapd ca medios para contratos des 

  

asociación permitida por la legislación: para el 

cunpliodien Lao de ul objeto. social Ja compañia 

de actos y contratos 

  

podrá realizar toda cla 

  

y operaciones permitidas pur las leyes, que 

arias 

    

scan acorde caro su abeto  eacial, nece: 

  

y conven en E para o nn  cuaplimiento., ads 

  

también integ por medio de agyrcort 
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mes , , nd 
o. compañías que existan o llegaren aL Po 

  

Con. empre 

. . . . . a 

crearse, cuyo. objetivo. sea de didéntico obiet 

sacialaÁZ En fin podrá participar en Concurso de 0 

    precios,  —dicitaciones, Ofertar, ofrecer, (etc, 

destinadas a los sectores públicos, senmicpiblicos. 

privado, nacional e internacional. ARTICULO      
TERCERO. DURACION La duración de la comparíla 

    
   PDOUELE STAN CONSTRUCTORA CIA. LTDA... 23 de 

cincuenta años contados a partir de la inscripción 
    

  

“de ésta escritura en el. Kegistro Mercantil, sin 

embargo Este plazo podrá anpllarse, restringirse, 0 

disolverse si así acordaren los socios, por mayoría 

absoluta de votos reunidos en la dMiunta General de 

- acuerdo a dla ley. GRTICULO CUARTO. MACIOMALIDAD Y 

DOMICILIO. La compañía DOUBLE STAR CONSTRUCTORA 
a 

  

Pp eq. . An . 

Lfña LTDA. es de nacionad idad ecuatoriana y con 

domicilio principal en la ciuda, de Uuito Distrito 

Hetropolitano, cartón Buito., pravincaia de 
  

Pichinchay sín  —periuilcio de establecer sucursales 

  

dentra del territorio de la República del Ecuador 0 

fuera de ella, por resolución de la  Munta General 

de Sacios, bado la sujeción de la Ley de Comparilas a 
7 

CAFTPULO — SESUDO . DEL CAPITAL SO02TAL Y LAS 
> 

o 

PARTICIFACIONES . — ARTICULO QUINTO. El Capital. 

  

Social de la Compañía será de UN PILLO DOLARES DE 
  

LaS ESTADOS UMIDOS DE AMERTCA (USD. $ 1.000), el 
  

” 
mismo que será dividido en 1.0009 participaciones de 
  

  

Un DOLARK DE CLOS ESTabOs UNTDOS DE AMERICA CUSD. $



  

  

1) cada lina Las mismas que se encuentran suscritas 
PA A 

integramente y pagadas en el cincuenta por ciento, 

  

AS la praporaión  conatante en el cuadro de 
  

a 

integración de capital que más adelante se detalla. 
    

EJ saldo del capital será pagado en el plazo máximo 
  

de un aña a contarse desde la fecha de constitución 
  

de la compañías. Los socios han abierto para el 

efecto sm. cuenta de integración, ca efectos de 

depositar eu aporte en nunerarios, ARTICULO SEXTO. 

Todas las participaciones  Gozarán de iquales 

   RE DE LOS f 
  derechas. Por cada participación de Un 0 

ESTADOS UNTDOS DEC AMERICA —C1ISD. $ d1i( el. socio 

tendrá derecha a un voto. Las beneficiarios de la 

Comparila me repartirán a prorrata de la 

participación social pagada por cada s0CcL0, UNa vez 

hechas las deducciones para el fondo de reserva y 

las otras previstas por Leyes especiales. ARTICULO 

SEPTIMO. J% el Certificado de Aportación de cada    

constar AA 

  

ano de los socios se deberá ha 

carácter de q negociable y el mnámero de 

participaciones que por su aporte correspondan. 

Para que los socios  cedarn sus participaciones asi 

án de nuevos send Será     coma para dla admis 

ntimiente  tanánine del capital 

  

necesaria fl COM 

  

social en primera convocatorias ARTICULO OCTANOL., 

    

PM CABO de aumente de capitala das nuevas     

participaciones tendrán ¿qual valer nominal al 

  

indicado, 4) sea que serán necesariamente de UN 
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DOLAR DEC CLOS ESTADOS UNIDOS DE ARERICA CUSD. - y) 

cada unas Las participaciones $0 Cc 

indivisiblez y no podrán estar representada et 

  

So ARA ze, ECU, 

itulos negociables, ka Compañia conferirá a cada 
LADOR 

socia ln Certificado de Aportación, sea cual fuese 

el nmámero de participaciones que posea, en el que     

se hará constar su carácter de no negociable. as 

participaciones son  transeaisibles por causa de 

auerte y transferibles por acto. entre vivos. pero 

en este altimo caso, siempre que mediare el 

cial ARTICULO 

  

consentimiento unánime del capital «<c 

NOVENO. 64 capital de la Compañía es de UN MIL 
  

DOLARES — DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. + 
  

1.000. se encuentra integramente suscrito de 

  

acuerda Cam el. siguiente cuadros. CUADEO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL 

Mr No. de capital capita) capital) 
  

del participa suscrito pagedo ur por 

Socio ciones nruserario pagar 

YINLONO NANO / 300 / 300 ( 130 / 150 / 

FAGIANO HE y 700 / 700 / 390 Y 300 / 

Total N 1000 / V 1000 / A »09 / 

el socio de/ nacionalidad China que invierte en la 
  

comparñila 16 hac e como inversión extranjera directa, 

   leclarando qhe dichos dineros son liícitos y 

  

consecuen tegen te na provienen de ninguna actividad 
e 

ilegal a Alicitas ARTICULO DECIMO, ALMENTO Q 
        

    
DISMTIRLCA CGR DECCAFITAL.“ Fara proceder al aumento 0 

disminvaión de capital social, será necesaria la 

+



  

aprobación de la Junta General de socios, teniendo 

los  esscios derecho preferente /en el. aumento de 

capital a  prorrala de sue participaciones, en 

cuanto a la disminución del capital, no se tomarán 

resoluciones en este sentido sl esto involucrará la 

devolución a Los $0c10% de parte de las 

aportaciones bechas y, pagadas conforme do dispone 

la Ley de compañias Y CAPTTULO SEGUPDDO 7 DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SúCIOS a ARTICULO — DECIMO 

PETRERO,. + Los socios de la Compañía tienen lo 

siguientes derechos; An Fercibir los beneficios 

sociales que les correspondan a prorrata, en todo 

CABO y del valor pagado de sus participaciones bas 

ibir Los aumentos de capital que se acordaren    
en estricta proporción Ya sus participaciones 

  

Eo Sí preferidos para la adquisición 

de Las participaciones sociales der En caso. de 

Lliguidación de la Eomparila, elo remanente del 

patrimonio *ocial, una MZ cumplidas Las 

obligaciones eaciales, sea distribuido en estricta 

proporaión a ss participaciones; Ya Gi Los demás 

  

derechos que confieren a dos socios dla Les de 

catutos«, /Én cuanto a las 

  

     Compañias Yo slo 

obligaciones y responsabilidades de loas socios se 

   tablece alo respecto la Ley de a 

  

cetará a 1 (O uu e 

   DE CLA REPRESENTACIÓN 

  

Compañias. CAPITULO TIE 

LEGAL Y DECO OLA ADRINISTRACIÓN DEC CLA CUNTA GENERAL. 

  

AHNDO GOBLERNO Y 

  

ARTICULO E 

  

Erica 
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ndo 

¿AX 
. ul po pa ¡e 2, £ 

ADMINISTRACION. La Compañía estará gobernadx 

    

  

   

  

  

la unta General de  Sacios y administrada 

Presidente y Gerente General, quienes tendrán    
QUITO - El 

. . , o = CUADO 
facultades, derechos y  abligaciones fidados por la AbOP 

tatutoss ARTICULO — DECIMO TERCERO. DE 

  

Ley y los E 

LA JUNTA GENERAL DE AA La unta General de 
  

Socios legalmente convocada y reunida, es la máxima 

Aáitaridad de la Compañías, con amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados a los ' 

negocios sociales y para tomar las decisiones cue £ 

uzque conventente en defensa de la misma ARTICULO 

    

DECIMO CUARTO. CLASES DE UNT. Las  MTuntas 

Generales son Ordinarias y Extraordinarias. Las 
  

A A Junta General. Ordinarias Se reunirán. una Vez «al 

año, dentra de los 3 meses posteriores a la 

finalización del edercicio  econónico para tralar 

asuntos delerminados en la convocatorias ARTICULO 

DECIMO QUINTO. /Las Juntas Extraordinarias  3e 

reunirán en cualquier época gro ellas fueren 

convocadas y para tratar asuntos determinados en la / 

  

AMLO. DECIMO 

  

conaca Lara a ART TOA Tanto das 

Juntas Ordinarias coma. das Extraordinarias,  9e 

     

   
   

mb 
reunirán en g4adomicilio principal de la Compañía, 

sala. loa dispuérsto en la Ley de Compañías vigente, / 

referente 2 Sbaintas Universales: ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO, JOCATORTIAS mo Las Juntas  Beneraleos 

Ardinarias extraordinarias serán convocadas Com 

  

  

aca dias /de anticipación. por lo. menos alo dia 

  

  LS  



  

fidado para la reainián y por medio de una 
  

¿comunicación entregada en la dirección —seralada 

    

   
  

come st domicildi. por el sacio,s — Firmada por el 

  

Gerente General, oO por quien haga sus veces, la que 

deberá indicar a más de la fecha, €el días la hora, 

el lugar y el obieteo de la reunión. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. Fodrá  convocaree a reunión de «unta 

General, por simple pedido del o de los socios Cue 

completen par lo menos el 10% delo capital social, 

para tratar dos asuntos que indiquen en EL 

ARTICULO DECIMO MOVENO , JUNTAS petición. 

    

UMIVERSALES o Ha 
A 

artículos anteriores. dla «Junta quedará válidamen Le 

ibestante do dispuesto en (los 

  

consta budda en cualdoguier lugara dentro del 
d 
    

territorio nacional, sieopre que este presente todo 
  

elo capital social y dos asistentes acepten [mr 
  

maninmidad la celebración de la tunta, los mismos 
  

que deberán suscribir elo Acta  bada sanción de 

  

nulidad ARTICULO. VIGESTRO,  CONCUERENCIÓ. “ Para 
  

que la dunta General pueda instalarse a deliberar y 
Nx 
y 

  

válidamente constituida en la primera 

comvacaloria, será nMecesaric, Cue los socias 

asistentes, represente más de Ja mitad del capital 

sociale La MHhinta se reunirá en segunda convoca Loria 
EE PI2AáÁAÁ 

con el mimero de sacos presentes, debiendo 

  

expresarse así en la referida convocatorias Las 

EM PRIME 

    

 



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR AnAnn06 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

SOLUCIONES DEC LA JUNTA. GEMERAL .“ La junta 

  

general adoptará rescaluciones y para que éstas sea 

válidas ee tomarán por mayoria absoluta de 

socios presentes] Los Votos en blanco y 

abetenciones se sumarán a la mayoria para efe 

de votación cada votación dará al socio derecho a 

un eato., ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Los sacios 

podrán concurrir perseanalmente a las reuniones de 

la Ihinmta General o o por medio de un representante. 

La representación convencional se conferirá con 

carácter especial para cada Junta, Aediante Carta 

Fader dirigida al Gerente General de la Compañía o 

rspecial./ No 

  

mediante Foder Notarial General oo 

podrán spa representantes convencionales loz 

Administradores de la compañía 4 6na ser que sean 

LLE representan os legales, — ya quier dicha 

representación esta concedida por el código. civilg 

y o en el caso de dos  s$0clos individualmente 

considerados na pueden ser representados por los 

  

administradores en ningún caso,/ ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO, + DIRECCIÓN Y ACTA.“ Las duntas Generales 
«ones 

ssrán dirigidas por el Presidente de la Compañias 0 

solvulere, pur una de dos socios 2. .. qe ; 
3 aL 

        

  

desianados la propia Huanta, y actuará de 

Gerente General de la Compañias 0 ul Secretario 

cio elegido para el efecto     

las MTuntas Generales llevará las Pirmas 

   

  



  

  

del. Fresidente y del Secretario de la  Tuntas 

ARTICULO — VIGESIMAO CUARTO.“ Si la unta Puera 

lUiniverzal, el acta deberá ser suscrita por todos 

los asistentes. Las Gatas 6 llevarán en la forma 

  

determinada en el Reglamento de Iuntas Generales, 

es decir en hojas Móviles, —escrilas a Máquinas 

ARTICULO VIGESIMO —CLELPUTO ATRTRUCTOMES DE LA 
  

JUNTA. Corresponde a la  (huta General de Socios. 

las siquien dea atribuciones y Ano / designar 

Eresidente y Gerente Beneral por el período de dus 

años. pudiendo ser reelegido  dindefinidamente y 

fidar sue retribuciones. El Presidente puede ser 

socio no de la Compañia, «ll di guad que el. Gerente 

General de la Compañia b.- /hutorizar alo Gerente 

General todo acto contrate que sobrepase los diez 

mil dólares de dos Estados Unidos de  áméricaz Ex 

futorizar alo Gerente General la compra venta Y 

    

   A 

  

Cuentas or loz que presente el Gerente 

  

Generalg  P,ó Resolver acerca de la Forma del 

reparte. de tetilidades líquidas realizadas Y 

SN 9-/ Acordar la 

exclusión del. socia. ce) socios de acuerdo con las 

    ya 

  

capitalización ES re 

sl yr 

  

causales establecidas en la Ley har /Re 

acerca de la Fusión, transformación y disolución de 

la Compañias bo _Anterpretar de modo obligatorio 
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eur 7 
tatutos de la Compañías Jer Ejercer además gando p 

ge %, 
todas lag atribuciones que dle  Cconcede la L36 

Lente ÁÁICULO VIGESIRO SE 

El Presidente sacio o na de la Compañias durará 

  

10s 

Í        

  

   

  

XTOD.“ DEL PRESIDENTE 

0 

afines en su Cargoda pero podrá ser indefinidamen ÚWo-Ecuano, 

reelegidos, Bus Funciones $e prorrogarán hasta ser 

      

  

legalmente remplazado,s $614 periuicio de lo previsto 

os 
en la Ley de Compañias ARTICULO VIGESIMO SEFTFIRO . 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.“ Son atribuciones del 
  

  

Presidentes ayFresidir las sesiones de la dHuita 

Generado Eo Fumplir y hacer cumplir las 

- Resoluciones y cuerdos de la dunta  Deneralg Curt 

Suécribier conjuntamente con el Gerente General los 

Certificados de Aportación y las ctas de la Hiunta 

General, cuando actúe de Secretarios den Bubrogar 

  

1 

al Gerente General en caso de ausencia, falta 0 
  

impedimento de éste, inclurendo la Representación 
  

Legal de la Compañía es“ intervenir con el Gerente 
  

General en la celebración de Escrituras Públicas; 

Lo [Purervigilar las operaciones de la marcha 

económica de la Compañías qee En General las demás 

    CIU ES zas   atra que le confiere la Ley, estos 
    

     

   

     

sta tudbos dun ta General. /En caso de ausencia, 

  

Falta 0 Jedimenteo  teaporal o. definitivo del 

Presidente Ye subrogará la persona que designe la 
? 

Junta  Gepgéeral. / ARTICULO VIGESTMAO OLTAVE. 7 DEL 

GERENTE: ERERAL. . 7 El. Gerente General es el 

qee 
ytante legal de dla Compañías. en toda acto



iudiícial y extrajudicial y tendrá todos los deberes 
    

Y atribuciones señalados en la Ley de Compañías y 

  

en dos Estatutos, Diirará dos años en sl cargo, pero 

  

  

podrá ser indefinidamente  reelegida y padrá ser 

sncio ao noc de la Compañía, Bus Funciones se 

prorrogarár hasta ser legalmente reenplazacdo 

ARTICULO VIGESTMO NOVENO, ATRIBUCIONES DEL GE     
  

GENERAL. Sar atribuciones del Gerente Genreralia an” 

  

  

Copyocar a das Juntas Generales; bay Actuar como 

Secretario de las duntas Denerales; c.>7/Arganizar y 

dirigir las dependencias y oficinas de la Comparar 

idente los 

  

dy huseribir con dun tamente con el Pre 

tas de La JTunta 

y Muscribir 

todo acta o contrato hasta diez mil dólares de los 

  

rtificados de Aportación y laz fc r 

  

General cuendo actúe de Secretarios e 

  

Estados Unidos de  fmérica y en adelante con 

antorización de la Ginta Generalg E miervente en 

la Compra Venta, hipoteca de  inmebles, con 

autorización (de la  «hinta General 9. Asidar Y 

hacer que se Jleven los libros de contabilidad y     

Llevar poro eo mismo el. dláibra de fActasg ha" 

    

escntar cada año a da Junta tina menoria razonada 

acerca de dla sitiación de la Compañias acompañada 

delo Ralance y de la Cuenta de  Ferdidas y 

Ganancias y o An tornar á Ja Junta General cada vez 

que se de salicite coo do. considere  pecesaria 0 

conveniente acerca dde la tuación administratis.ua   

Y financiera de la Compafñias toy Cuidar y responder 

 



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR pananos 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

e de los bienes, valores y archivos de la Compañí o guanco e 

» 

./ontratar empleados y fidar sus remuneraciones 

«in necesidad de autorización, $1 la  remiineraci 

ne excede de  cuiiñientos dólares de los Estas. 

    

  

. . . , QuiTa ra 
tinidos de fmérica o) con autorización de la Hat Ecuapap 

General si excediceze de esa cantidad y dar por 

  

terminados dichos contratos si fue del casog Lo.” 

tar la firma de la compañía sin más limitaciones 

que las establecidas en la Ley y en estos 

Estatucdos nica a da Compañia sio. más 

Limitaciones que das establecidas por da Ley y 

  

Estatutos sin perjuicio de do que se halla 

dispuesto en dla Ley de Compañiasg nr biercer todas 

las funciones cue de señalare la Junta General, y 

además todas las que sean necesarias y convenientes 

para el buen Funcionamiento de la Compañías 

CARPITALO CUARTO qm DE CLAS UTILIDADES ARTICULO 

       IO. UFILIDA 

  

EN s Iltilidades  abtenidas 

en cada esercicio  antal ss distribuirán de acuerdo 

con da Ler, lina vez realizadas las deducciones 

  

previstas por  Leres especiales, y las necesarias 

para cong Mi tud el Fonda ces he 

       
    
    

   

    

rea Legal. 

ARTICULO ASTM PRIMERO, FONDO dE 

  

os 
LEGAL. ¿ampatda de acuerda a la lev Pormará un 

fondo de regzerva en tán monte no menor al veinte por 

capital o esacial, *egregará para  estLe 

el cinco. por. ciento. de sue  titilidades 

dliquidegs. LAFIFTULE QUINTO. FISCALIZACIÓN ARTICULO



  

EN     JUNDO. Y ha dunta General, bien secan 

ordinaria a extraordinaria, podrá cuantas  Yeces 

AZ QU convwenden Le nombrar uno a más 

fiscalizadores, para el. estudio, exacen y análisis 

del movimiento. y estado financiero de la compañía 

asi como las gestiones del DBerente General, en cada 

caso dla Munta General concretará los temas a que 

  

deba concretaree el trabado de los fiscalizadores 

que se  desilgnen y estos  rendirán su informe de 

fiscalización que ha de ser conocido por la Junta 

Generala dla misma que deberá  prominciarse A 

res peca. CARFITOLO BEXTO DISOLUCICAR Y 

  

LIGLUIDACIAa ARTICULO TRIGESIRO TERCERO, Son 

ee? 
causas de disolución anticipada de la  Dompañia, 

  

tabler 

  

todas las que see hallan e odas en la Ley y en 

Égolución de la  Sfumta General, tomada con 

  

la Fe 

sujeción “A des preceptos legales. ARTÍCULO 

ee 

TRE CUARTO , A caso de disolución y 

  

liquidación de la Compariias no habiendo oposición 

  

103, asumirá las Punciones del 

liguidador, €l Gerente Generals De haber oposición 

a ella dla DHunta General nanbrará una a. más 

hliquidadores y señalará sue atribuciones y deberes, 

CAPITULO SEFTRICA. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO TRIGES IMD ABLBERO El año económico. se 

contará desde €el primero * enero al treinta y ano 

En todo do de diciembre. AR 
¿_íáAIMd:MIMIII¿[¿AMA 

UE no. esxluvierae previsto en los presentes 

ALO TRIGESIMNO      
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7391409 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO CARLOS GUILLERMO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/10/2011 9:28:07 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- DOUBLE STAR CONSTRUCTORA CIA. LTDA. DS 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPTEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/11/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

     

  

SPtoctpo Úres 

SRA. GLADYS TORRES EIDA 
DELEGADA DEL SECREFARIO GENERAL



  

y pr 
- Nombramientos «debidamie 
Encuentra concluido. 

En. caso' | de | la constitución - de   presentó para la aprobación. 

e ca 

Atentamente, o 

  

ETA — 4 - miércoles, octubre 12, 2011 | 

BAÑCO DI UN PRODUCCION SA. o FECHA | | 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

onnon1o0 

ey 
cstatutos, la Compañía     

   

   

  

ES 

Compañías yy demás leyes de la Republic 

PA 
Ecuador CUARTA. DISPOSICIOÓNES —FIMALES. En 

clara y expresa los comparecientes  manificesLañ 

QuiTo E 
. . . . . ¿¡ECUADOr: 

siquientes ar Se encuentran conformes con el texto 07 

  

de los estatutos que han $idoa discutidos, aprobados 

Y elaborados por tados  dlos socios y que regirán la 

vida de la  Lompañias hu 48 autoriza alo Doctor 

Carlos Guillermo Villavicencio. Villavicencio, pala 

que soalícite a la Superintendencia de Compañías la 

aprobación de la Escritura de Constitución y para 

la práctica de todas las diligencias necesarias 

  

para sun perfeccionamiente con suleción a la Ley de 

Compara vigentes ya expresamente también para 

que el señor YINLOME — WáNG, convoque a la primera 

  

Junta Generals Ja misma que tendrá por objeto 

principal designar alo Fresidente y al deren te 

General o de la Compañia. Auted Señor Hotarioy, 6 

seruirá agregar das denás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la 

máínuta que Junto con los. documentos (anexos y 

   

    
   

     

     

A 5
 habilita fs que se dacorpora queda elevada a 4 

escri pública con todo el valor legal, y que 
E 

Los coc ecientes aceptan en lodas y cada tina de / 

HE [a é, minuta que está firmada por el Doctor 

Carios Villavicencio, abogado con mátríciola 

profesAÁonal Cuatro milo quinientos treinta y nueve 

del [Colegio de fbadgados de Pichincha, Fara la



celebración de sta escritura pública, e 

oheernaron tados dos preceptos Yo reguisdibas 

previstos en dla ley Motarialg Ya leida que les Fue 

á loz comparecientes por mí el Motario, ten 

ratifican y firman conmigo en  Lmidad de acto 

quedando. dacorporada en el protocolo de esta 

ip
 HMotaria, toda cuanto doy Fe,     
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Se lora ante mi. en Ye de ello contfiero esta 

TERCERA CO0ELA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE Firmada y 

sellada en ititas, a dose de Octubre del Dos Pl 

incas LA CE TPL LH DE Lé CORA DE 

RESPONSABILIDAD IIED DOUBLE STAR CONSTRUCTORA 

Cif. LTDA. 

    
   

FERMAMDO POLO ELFIE 

Ages IM SEPTIMO DEL CARTON QUIETO. 

   



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTÁRIO VIGESIMO SEPTIMO ARDON13 

Pernando Fiula 

  

tora ante el 

  

Elmira curvo. archivo se encuentra actualmente a mi Cardo, Gm má 

HE 

  

calidad de A A mediante Accolón 

    

doce de octubre de des milo omo. de 

      Función dudiciala, Dirección Provincial de Pichincha, y en 

de ello Tomé nota alo margen de la matriz de Constitución «de 

Tar CONSTRUCTORA EIA. LTDA. de Fecha doce     la compañia DOUBLE 
     

de actabre de des al On. da APROEGCIÓN, mediante resalucion 

punto do punto BIE quinto E punto. once quinto. cera 

  

E 

cera cuatro milo ochocientos Ireinta y els, de Fecha veinte y 

vchoa de oaotukbre de dos milo once, de la Hiperintendenaia de 

Compatriasze En flcitos a uno de novieabre de dos mil once. 

¿AO vA ESE 
e tn e o. . 
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Registro Mercantil Quito 

200014 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS del Sr, 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 28 de octubre de 2.011, bajo el número 
3783 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "DOUBLE STAR 
CONSTRUCTORA CÍA. LTDA." otorgada el doce de octubre del año dos mil once, ante 

el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR, FERNANDO 
POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, 

signado con el número 2131.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 049241.- Quito, a nueve de noviembre del año dos mil 
once.- EL REGISTRADOR.- 

ES registro da 0; 

2 “a OS As     o,    
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ROROBÉN AGUIRRE LÓPEZ. ¿ 

1 DEL CANTÓN QUITO. 

EAS 
a e, o A 

De ran 9d 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 30286 

200015 
Quito, 

2 9 NOV. 2011 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DOUBLE STAR CONSTRUCTORA CIA. LTDA,., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

- Atentamente 

C 
íctor Cevallos Vásquez 

TO GENERAL 

    
Dr. 

SE


